
73%
94.733

hectáreas de explotación de oro de aluvión (EVOA) 
en Colombia

es ilícita.

De acuerdo con el último informe de la Oficina
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(UNODC), en 2022 se detectaron

9
proyectos mineros

2.157
de subsistencia

En Nariño

A cierre de 2024 el sector minero aporto

1.2%
al PIB

24.9%
de las exportaciones

9.6%
de la inversión extranjera

Aproximadamente 50% de la producción de oro fiscalizado en Colombia,
es oro de subsistencia.

Estimaciones de universidades y centros especializados indican
que más del 70% de la minería de oro en el país no es autorizada.

Diferenciación normativa y vacíos legales

La ley no reconoce explícitamente la minería artesanal
como categoría.

Normas como la Ley 2250 de 2022 hablan de minería
tradicional, pero exigir documentación
formal es un reto en territorios
rurales.

La falta de capacidad de las autoridades
para diferenciar entre la minería artesanal o ancestral y la extracción
ilícita de minerales genera criminalización de prácticas legítimas.

La minería en Nariño refleja la diversidad
y complejidad del sector en Colombia:

Coexistencia de prácticas ancestrales y formales,
tensiones con la ilegalidad, coincidencias con cultivos ilícitos,

y el rol de la mujer en la minería.  

Coincidencias geográficas

En Nariño coexisten:
- Minería formal en todas sus escalas.
- Minería artesanal y de subsistencia.
- Cultivos de palma y otras economías.

La minería ocurre en territorios donde hay comunidades
ancestrales, ecosistemas sensibles y dinámicas 

territoriales heterogéneas.

Existe traslape geográfico entre:
- Títulos mineros.

- Territorios étnicos y campesinos.
- Zonas con presencia de EIM

(extracción ilícita de minerales).
- Áreas con cultivos de coca.

44% de las zonas con minería ilícita
coinciden con cultivos de coca,

sobre todo en Nariño, Antioquia y Cauca.

CONCLUSIÓN

en este espacio se identificaron:
exclusión,

precarización
y falta de políticas

con enfoque de género.

Procuraduría General de la Nación en 2023 lideró
la Mesa de Diálogo Mujer Minera, espacio para escuchar mujeres.80%

Condiciones socioeconómicas
de las mujeres que realizan 

actividades de mineria artesanal

de las mineras
de subsistencia

trabajan más
de 21 días al mes

80% de las mujeres
 que realizan

actividades
de mineria artesanal/subsistencia

no cuentan con vivienda propia

90% sabe leer y
escribir, pero
más del 60%

no terminó secundaria

MIAA (Minería Ancestral Artesanal)
Este proceso impulsado por las comunidades portadoraas étnicas,

el Ministerio de Minas y el GDIAM, apoyado por el PNUD busca el reconocimiento
de la MIAA como Patrimonio Cultural Inmaterial de Colombia.

Se configura como un modelo de gestión cultural de la minería artesanal,
basado en diálogo intercultural y reconocimiento de derechos colectivos.

Metodología:
diálogo territorial y

participación comunitaria.

Herramienta clave: Plan Especial de
Salvaguardia (PES) para:
• Protección legal y cultural.
• Fortalecimiento comunitario.
• Articulación con políticas públicas.

de los mineros de artesanales/
subsistencia son mujeres, 
la mayoria de ellas  se dedican 
a extraer oro.

65.4%

Rol de la mujer en la minería:
Los derechos de las mujeres se visto en riesgo,
con preocupantes casos de violencia de género.

Condiciones:
• Precarización laboral.
• Baja capacitación en salud en el trabajo (21,1% en Nariño).
• 80,9% sin formación en tecnologías limpias.
• Alta dependencia socioeconómica: más del 50% sostiene
a más de 4 personas.

103.828
mineros de subsistencia en Colombia.

56.4%
son mujeres

Nariño Putumayo Caldas Santander

Nariño

Chocó

Bolivar

Córdoba

Antioquia

Extracción ilícita de minerales 

Alta criminalización de pequeños mineros
por dificultad en diferenciar actividades legítimas e ilícitas.

Tipología Minera en Colombia

Artesanal y ancestral

Subsistencia Pequeña Mediana Grande

Formal

Informal

Ilegal

Extracción ilícita 
de minerales

desafíos de la mineria
en nariño: coexistencia,
grupos étnicos y genero

grupos de diálogo sobre la mineria en colombia
y procuraduria general de la nación

Recomendaciones finales del informe

 Reconocer explícitamente
la MIAA en la normativa.

Fortalecer formalización
con enfoque territorial y de género.

Consolidar mesas multiactor
como la de Mujer Minera.

Reforzar información desagregada, con
enfoque étnico y de género, en sistema

de información del sector como GÉNESIS.

Adoptar un enfoque  diferencial e
interseccional en la política minera.

Diseñar programas específicos
para empoderar a mujeres mineras.

ECONOMÍA

“La información presentada hace parte de un informe en el marco 
del Memorando de Entendimiento entre la Procuraduría General 
de la Nación y el GDIAM”.


